
 ENCUENTRO DIPUTADA DELGADO-
PRESIDENTE  ASOCSMAPA  PEDRO
ALEXI AGUIRRE

Aguirre  hace  entrega  de  un  extenso
documento de Gobernabilidad de Smapa a
la diputada Viviana Delgado.

En la sede parlamentaria de la diputada por el Distrito 8
Viviana Delgado, ubicada en Capellán Benavides al llegar a 5
de Abril Oriente, el pasado lunes 4 de julio de 2022 recibió
al  presidente  de  la  Asociación  de  Funcionarios  de  Smapa
(ASOCSMAPA), Pedro Alexi Aguirre Moya. En ella se impuso la
parlamentaria de diferentes inquietudes de los funcionarios y
que las determinaciones de la actual autoridad de transformar
el Servicio Municipal de Agua Potable en un Servicio Público
de  Agua  Potable,  tema  que  tiene  inquieto  a  la  familia
maipucina

La  diputada  Delgado  y  el  dirigente  Aguirre  conversaron  y
analizaron las grandes diferencias entre empresa pública que
busca la actual administración municipal y el 100% municipal
que  desean  los  funcionarios  y  maipucinos  que  vieron  con
sacrificio nacer esta empresa el año1950.
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Al tenor de la conversación, el presidente de AsocSmapa señaló
a la diputada maipucina que existen las herramientas para la
autonomía  de  la  administración  en  Smapa,  la  cual  queda
ampliamente  ratificada  en  el  Art.10  de  la  ley  de  Rentas
Municipales,  inciso  segundo,  para  lo  cual  dejó  la
documentación  respectiva.

La diputada Delgado referente al tema señaló en su portal que
en  la  conversación  con  presidente  del  Sindicato  de
Trabajadores de Smapa coincidieron en un punto fundamental:
tener una Sanitaria maipucina 100% municipal, sin letra chica,
que proteja su patrimonio de más de 70 años de inversión y
compromiso de sus funcionarios.

Aguirre señaló por su parte a “prensalocal.cl” que existe un
concepto errado de la comunidad por la pésima información
entregada  parciamente  la  prensa  nacional  y  sectores
interesados, tema que a su juicio indirectamente deja entrever
que  son  los  funcionarios  de  Smapa  quienes  toman  la
determinación de los gastos de inversión y mantención, que
tienen  a  Smapa  en  estas  condiciones,  aclarando  que  esta
proviene  del plan de inversiones y desarrollo que elabora
Secpla, las que luego se licitan tras los informes técnicos de
esta  misma   dirección  municipal  dependiendo  de  la
administración  municipal  del  momento.

Los  trascendidos  a  la  fecha  indican  que  existen  unas  60
órdenes  de  compras  para  SMAPA  que  esperan  el  respaldo  de
Control  (Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestaria.  CDP)
para realizar la adquisición, pero Aguirre señala que no está
en condiciones de afirmar dicho rumor y para ello hay que
preguntar a las fuentes oficiales; tampoco sobre otro rumor
que indica que un camión estuvo sin funcionar 4 meses por no
contar con un millón y medio de pesos para repararlo, vehículo
que se encarga del destapado de alcantarillas, tema que nos
señalan estaría en el tiempo de proceso de adquisición.

El  presidente  de  AsocSmapa,  Pedro  Aguirre,  entregó  en  la



oportunidad  el  documento  recientemente  enviado  al  alcalde
Vodanovic sobre temas de institucionalidad de Smapa. En el da
a conocer importantes definiciones de la Contraloría General
de la República que permiten deducir que existen herramientas
para que el Servicio Municipal de Agua Potable se administre
como empresa sin perder su condición de Municipal. Sobre los
dictámenes  de  la  Contraloría  nos  señala  que  estos  son
obligatorios y vinculantes para los servicios sometidos.

Uno de estos es el Dictamen 14.073 que cita la Ley Orgánica de
Municipalidades, los concejales y el alcalde deben aprobar
presupuestos financiados. Es el caso del presupuesto de Smapa,
que debe ser estimado como gasto previsto, lo que hasta la
fecha  no  ha  sido  considerado.  ”La  gestión  que  se  ha
desarrollado en Smapa es la que los recursos provistos por el
municipio han permitido”.

En otro ámbito, la Ley 19.388 del 30 de mayo de 1995 que
modificó de DL 3.073 de Rentas Municipales, que introduce en
el inciso 2 en su Art. 10 señala:

“Las Municipalidades que tengan a su cargo la explotación del
servicio  de  agua  potable,  se  ajustarán  en  todo  a  las
disposiciones  que,  sobre  el  particular  rijan  para  la
explotación  de  dicho  servicio”.

INCISO  SEGUNDO:  “Las  empresas  de  agua  potable  de  que  las
municipalidades sean propietarias o tengan participación, se
administrarán autónomamente y se sujetarán al régimen general
legal aplicable a las empresas privadas del ramo”.

La petición a la Contraloría General de la República ante
algunas dudas, esta aclara en su dictamen 17096N969 del 26 05
1996 que en lo que interesa señala:

“…ello, porque en la historia del establecimiento de la ley
19.388 art/2 num/5 bis se consigna que el objetivo perseguido
con la norma contemplada en el dl 3063/79, art/10  inc/2 es
permitir que ” las municipalidades compitan en igualdad de



condiciones  con  el  sector  privado”,  para  lo  cual  “deben
cumplir el requisito de administrarse autónomamente”.

Estos dictámenes y otras herramientas legales están en el
documento  que  el  presidente  de  AsocSmapa,  Pedro  Aguirre,
entregó  a  la  diputada  maipucina  del  distrito  8,  Viviana
Delgado Riquelme, que sin duda serán estudiados y se buscará
la forma de levantar SMAPA sin desprenderse de parte o todo el
PATRIMONIO municipal.
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